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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17419/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00946/NAUCALPA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00946/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Se solicita copia simple de la licencia de uso de suelo de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de construcción los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de terminación de obra de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de funcionamiento de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de impacto ambiental de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia protección civil de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Se solicita la copia simple del uso de suelo de todo el Fraccionamiento de Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. En fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular la prórroga para atender su solicitud de información, medularmente en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
se solicita prorroga por seguir en la búsqueda de la información.
LIC. MARIO MANUEL SÁNCHEZ VILLAFUERTE
Responsable de la Unidad de Transparencia”


3. Respuesta. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…atención a la solicitud de acceso a la información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II, V, y VIII, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; me permito informarle lo siguiente: derivado de la búsqueda de la información se informa que dicha documentación es confidencial toda vez que contiene datos personales concernientes a una persona física o jurídicamente colectiva identificada o identificable...” (Sic)
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de diciembre del dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“No se me contesto lo que estaba solicitando” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No estoy satisfecho con la respuesta brindada” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fechas trece de enero, catorce y veintisiete de febrero, ambos del año dos mil veintitrés, adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

“CJ-002-2023.pdf”, el cual contiene el oficio número CJ/002/2023, por medio del cual el Coordinador Jurídico adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, solicitó al Jefe de Departamento de Verificación y Clausuras, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales que obren en su departamento a efecto de localizar algún documento emitido por esa Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos que lleve el nombre de licencia de protección civil, o cualquier otro tipo de licencia o permiso que se haya emitido a favor de los titulares y/o poseedores de los inmuebles ubicados en las siguientes direcciones:

· circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio.
· calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Lo  anterior por ser la única unidad administrativa que emite dictámenes de viabilidad (antes dictámenes de condiciones de seguridad) y dictámenes de protección civil de bajo riesgo (antes dictamen de viabilidad), documentos que de manera coloquial se podrían entender como licencias para el público general.

“Notificacion de Recurso de Revision 17419-22-1.pdf”, el cual corresponde a la notificación que realizó la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública a la Dirección de Desarrollo Urbano, ambos del SUJETO OBLIGADO, sobre el recurso de revisión 17419/INFOEM/IP/RR/2022, para que dentro del término de siete días rindiera su informe justificado, precisando los puntos de la solicitud de acceso a la información pública de los cuales se solicita búsqueda exhaustiva.

“DVYC-05-2023.pdf”, el cual corresponde a la respuesta otorgada por el Jefe de Departamento de Verificación y Clausuras al requerimiento realizado por el Coordinador Jurídico adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, ambos del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Departamento de Verificación y Clausuras no se encontró trámite alguno para la expedición de Dictamen de Condiciones de Seguridad por  lo que respecta al año 2022, respecto de los inmuebles:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio.
· calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

“CMPCYB-CJ-005-2023.pdf”, el cual contiene el número de oficio CMPCYB/CJ/005/2023, por medio del cual la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, rindió su informe justificado por medio del cual informó que dentro del Departamento de Verificación y Clausuras no se encontró trámite alguno para la expedición de Dictamen de Condiciones de Seguridad por  lo que respecta al año 2022, solicitando que se confirme la declaración de inexistencia de la información solicitada por no obrar en los archivos de esta dependencia, para lo cual dice anexar el oficio número CJ/002/2023, DVYC/05/2023 y el acta de inexistencia del nueve de enero del 2023.

“DGDYFE-02-2022.pdf”, el cual contiene el número de oficio DGDyFE/02/2022 por medio del cual la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable se encontró el expediente relacionado con los inmuebles ubicados en:

· Calle Enrique Gtz. Aparicio, esquina Alberto J. Panini #5, lte 30-B y 29-C, Manzana 1-A y 1, Colonia Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez Estado de México. 

Remitiendo para tal efecto, copia fotostática de la Licencia de Funcionamiento número de folio   1404, con fecha de emisión 6 de julio del año 2022, con vigencia al día 31 de diciembre del año 2022.

En relación a los inmuebles ubicados en:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Informó que después de una búsqueda minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos que resguarda esta Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, así como las áreas que lo conforman, no se cuenta con licencia de funcionamiento generada por esta Dirección General en el domicilio y lotes que se hacen mención.  

Por otra parte señaló:

[image: ]
En cuanto a la licencia de funcionamiento cabe señalar que dicha Dirección general la remitió en versión pública, clasificando como confidencial los datos concernientes a nombre personal de las personas físicas, registro federal de contribuyentes, nombre y firma quien recibió la licencia en cuestión, solicitando que se convocara al Comité de Transparencia, para ello adjuntó un cuadro de clasificación y la propia licencia de funcionamiento número 1404.

“DGMA-1216-2022.pdf”, el cual contiene el oficio número DGMA/1216/2022, por medio del cual el Director General del Medio Ambiente informó al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, sobre la Licencia de impacto ambiental, señalando que dicho documento se elabora en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, quien a su vez se la turna, en caso de ser necesario, a la Dirección General de Desarrollo Urbano, por lo cual esta Dirección General no cuenta con ningún documento al respecto. Asimismo señaló que es precisó dirigirse a la Dirección de Desarrollo Urbano para solicitarlo. 

“acuerdo CT-NAU--ACTA-ORD-003-2023-005.pdf”, el cual contiene el acuerdo número CT/NAU/ACTA/ORD/003/2023/005, dictado en la tercera sesión ordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en las licencias de uso de suelo LUS/0734/2019 y LUS/2008/2020, para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, constante en seis foja. 

“Acta 3 ra Sesion Ordinaria 2023.pdf”, el cual contiene el acta de la tercera sesión ordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual se aprobó la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en las licencias de uso de suelo LUS/0734/2019 y LUS/2008/2020, para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública. 

“RR 17419_Censurado.pdf”, el cual contiene las licencias de uso de suelo número LUS/0734/2019 y LUS/2008/2020, en versión pública.

“DGDYFE-208-2023.pdf”, el cual contiene el número de oficio DGDyFE/208/2022 por medio del cual la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, remitió la licencia de funcionamiento número de folio 1404 en versión pública, respecto del inmueble ubicado en:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pan lote 30ª, lote 30-C y lote 30-D, esquina González y calle González Aparicio #5,  fraccionamiento Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez Estado de México. 
Los cuales se determinó poner a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que hiciera manifestación alguna. 

7. Ampliación del plazo. En fecha nueve de agosto del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante el veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciséis de diciembre del mismo año, esto es, al décimo tercer día hábil siguiente del conocimiento de la respuesta. 
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente sí el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, de los inmuebles ubicados en:
· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio, Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
· Calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México
Lo siguiente:
· Copia simple de la licencia de uso de suelo. 
· Copia simple de la licencia de construcción. 
· Copia simple de la licencia de terminación de obra. 
· Copia simple de la licencia de funcionamiento 
· Copia simple de la licencia de impacto ambiental.
· Copia simple de la licencia protección civil. 
· Copia simple del uso de suelo de todo el Fraccionamiento de Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, sólo se concretó a señalar que derivado de la búsqueda de la información, informó que dicha documentación es confidencial toda vez que contiene datos personales concernientes a una persona física o jurídicamente colectiva identificada o identificable.
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, en donde se quejó en lo medular por la negativa de la información solicitada. 
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado mediante el cual hizo entrega de una licencia de funcionamiento y dos licencias de uso de suelo, las cuales serán motivo de estudio en el apartado correspondiente.

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Antes del estudio de fondo, se debe precisar que en cuanto a la respuesta del SUJETO OBLIGADO,  en el sentido de que señaló “que derivado de la búsqueda de la información se informa que dicha documentación es confidencial toda vez que contiene datos personales concernientes a una persona física o jurídicamente colectiva identificada o identificable”, sin embargo, es de señalar que para clasificar la información como confidencial es necesario que se acompañe el acuerdo del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y realizarlo en las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós.

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En cuanto a los puntos de la solicitud respecto a la Licencia de Uso de Suelo, de los inmuebles ubicados en:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio, Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
-Calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México
· Copia simple del uso de suelo de todo el Fraccionamiento de Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
Sobre la naturaleza de la información, es necesario señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 114 señala que cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. Aunado a lo anterior, respecto el Plan de Desarrollo Municipal y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:
I. Atender las demandas prioritarias de la población;
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal;
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.
…
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.”(Sic)

Así de lo anterior, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento de planeación que tiene la capacidad de asignar recursos para la ejecución y el desarrollo de los proyectos relacionados con el objetivo de desarrollo territorial durante la vigencia de un periodo de gobierno.

Asimismo el artículo 12 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, faculta a los Ayuntamiento, entre ellos al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la regularización de su suelo, en términos de los Planes de Desarrollo Urbano, el cual señala:

“Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes.” (Sic)

Además el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.10, fracción VI señala que los municipios tendrán la atribución de expedir licencias de uso de suelo, como se advierte a continuación:

“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción…”(Sic)

Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, sobre las licencias de uso de suelo señala lo siguiente:

DEL OBJETO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 135. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 136. El procedimiento para obtener licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:
I. El interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, en la que señalará lo siguiente:
A) Uso actual y pretendido del suelo;
B) Superficie total del predio;
C) Superficie construida o por construir;
D) Clave catastral, si la hubiere;
E) Localización del inmueble, a través de representación gráfica (croquis);
II. A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:
A) Título de propiedad y certificado de inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México;
B) En caso de posesión del inmueble o predio, podrá acreditarse con alguno de los documentos siguientes:
 1. Contrato de compra-venta, usufructo, comodato o arrendamiento vigente sobre el inmueble;
2. Resolución judicial firme que constituya o declare la propiedad o posesión o cualquier otro derecho real o personal vigente a favor del solicitante sobre el inmueble;
3. Inmatriculación administrativa;
4. Recibo de pago del impuesto sobre traslación de dominio;
5. Acta de entrega de la posesión, en caso de viviendas;
6. Cédula de contratación con el Instituto;
7. En el caso de terrenos ejidales o comunales, certificado parcelario, certificado de derechos agrarios o resolución agraria, cédula de contratación con el Instituto de Suelo Sustentable, y
C) Dictamen Único, en el caso de usos del suelo de impacto urbano a que se refiere el artículo 5.35 del Código.
La autoridad competente expedirá la licencia de uso del suelo dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos que deben acompañarla, previo el pago de los derechos correspondientes, salvo que se solicite la opinión de la Secretaría, cuando no se cuente con plan de desarrollo urbano, en cuyo caso el plazo se extenderá hasta en cinco días mas.

DEL CONTENIDO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 137. La licencia de uso del suelo deberá contener, cuando menos, lo siguiente:
I. Número de la licencia;
II. Ubicación del predio o inmueble y en su caso, clave catastral;
III. Nombre y domicilio del solicitante;
IV. Uso o usos del suelo que se autorizan;
V. Densidad de vivienda, en su caso;
VI. Coeficiente de ocupación del suelo y coeficiente de utilización del suelo;
VII. Altura máxima de edificación;
VIII. Número obligatorio de cajones de estacionamiento;
IX. Alineamiento y número oficial;
X. La normatividad, y obligaciones que deriven del Dictamen Único y las Evaluaciones Técnicas
de Factibilidad, en su caso;
XI. Restricciones federales, estatales y municipales;
XII. La normatividad y obligaciones que deriven de los dictámenes en materia de conservación
del patrimonio histórico, artístico y cultural, en su caso;
XIII. Vigencia de la licencia;
XIV. Lugar y fecha en que se expide, y
XV. Nombre, cargo y firma de quien la autoriza.
Cuando el interesado únicamente solicite alineamiento y número oficial, la licencia de uso de suelo solo contendrá los datos a que refieren las fracciones I, II, III y XI de este artículo.” (Sic)

También, es importante referir las atribuciones de área del SUJETO OBLIGADO que dio respuesta, siendo la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, las cuales se encuentran señaladas en el artículo 96 sexies en específico en la fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:

“Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción…”(Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el Reglamento Interno De La Dirección General De Desarrollo Urbano Del Municipio De Naucalpan De Juárez, México, en su artículo 9 fracción XXX, que establece: 

“Artículo 9.- La Dirección General, estará a cargo de un titular, que se denominará Director(a) General; y adicional a las atribuciones generales contenidas en el Reglamento Orgánico con este carácter, tendrá las siguientes atribuciones no delegables:
…
XXX. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones, la Licencia de Uso de Suelo que requiera de Evaluación de Impacto Estatal, previamente expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, que tenga sustento en la Licencia de Uso de Suelo…” (Sic)

De la normatividad anteriormente mencionada se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para emitir los documentos solicitados por el Particular, además de que la información requerida no sólo es información pública, sino que también una obligación de transparencia como se muestra a continuación:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
a) a e) …
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales…”(Sic)
Precisado lo anterior, regresando con la respuesta  de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, en donde remitió las licencias de uso de suelo número LUS/0734/2019 y LUS/2008/2020, ambas correspondientes al predio ubicado en:
· Alberto J. Pani, número 5, lote 30-B, Manzana 1-A del Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
En versión pública, en ese sentido se procede analizar si la información que se testó es pública o confidencial, conforme a lo siguiente:
Información confidencial:
· Clave catastral 

Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”(Sic)

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” (Sic9

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

· Domicilio particular.
En principio, resulta necesario aclarar que en las Licencias de Uso de Suelo hay dos tipos de domicilio, uno que corresponde al del solicitante, correspondiente a su residencia o donde comúnmente habita, en caso de persona jurídico colectiva, donde realiza su actividad, mientras que también está la ubicación del predio o inmueble que se autoriza para realizar una construcción, modificación u obra; por lo que, no necesariamente corresponden al mismo dato. 
En el caso en concreto, se considera que el domicilio del solicitante, cuando corresponde a la ubicación del predio autorizado en la licencia de uso de suelo, debe ser público, porque permite verificar el tipo de uso de suelo del predio, el que se indica en la licencia. 
No obstante, si el domicilio particular contenido en la licencia de uso de suelo es de persona física distinto al de la ubicación del predio; debe ser confidencial pues da cuenta del lugar donde está asentado el domicilio del solicitante y por ende, debe resguardarse en la especie, porque no tiene incidencia directa con la licencia solicitada, por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Nombre del solicitante 
A este respecto, el nombre del Titular de una licencia de uso de suelo, constituye un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, siempre y cuando no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Lo anterior, encuentra sustento en el Criterio Relevante 01/18 emitido por este Órgano Garante, mismo que establece lo siguiente: 
Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial. 

· Nombre y firma de quien recibió la licencia.
A este respecto, constituye un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, siempre y cuando la licencia expedida no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Superficie del predio
Podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato, 
El patrimonio es considerado información confidencial atendiendo a los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México que establecen textualmente:
 
''Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
[...]
IX. Patrimonio; [...]

En ese sentido se procede analizar el acuerdo de clasificación emitido por el SUJETO OBLIGADO, de acuerdo al siguiente cuadro: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial.
	[image: ]
	Sí

	Motivación Legal
	
[image: ]
[image: ]
	Sí

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Si



Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO atendió las disposiciones en materia de protección de datos personales, a fin de salvaguardar los datos de particulares al emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación de las licencias de referencia.
Así es, que el SUJETO OBLIGADO cumplió con cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información, señaló el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
En consecuencia se determina que la versión pública emitida en las licencias de uso de suelo número LUS/0734/2019 y LUS/2008/2020, remitido en informe justificado, son correctas, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE. 
Por otro lado el SUJETO OBLIGADO, omitió pronunciarse sobre el uso de suelo de todo el fraccionamiento de Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez, Estado de México, y en su caso de las licencias de uso de suelo de los predios ubicados en:
·  Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30-A, lote 30-C y lote 30-D, Esquina González Aparicio, Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
En consecuencia, el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

En ese sentido, de acuerdo al artículo 52 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que establece entre otras cuestiones, las siguientes:

“Artículo 52.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, estará a cargo de un titular, que se denominará Directora o Director General de Desarrollo Urbano y tendrá las siguientes atribuciones:
I. Vigilar que la ocupación, la utilización y aprovechamiento del suelo en el Municipio sea congruente con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente;
…
XIV. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones, la Licencia de Uso de Suelo que requiera de Evaluación de Impacto Estatal, previamente expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, que tenga sustento en la Licencia de Uso de Suelo;
…
XXI. Difundir entre la población los Planes de Desarrollo Urbano, así como informarle sobre los trámites para obtener las licencias, autorizaciones, permisos, constancias, cédulas, avisos y factibilidades de su competencia;”(Sic)

Por su parte el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, establece para el caso que nos ocupa lo siguiente:

“Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:
…
XXIV. Destino del Suelo.- Es el fin público a que se prevé dedicar determinada área o predio;
…
LXVI. Uso del Suelo.- Es el fin particular a que podrá dedicarse determinada área o predio, de conformidad con lo establecido por los Planes de Desarrollo Urbano respectivos;
…
Artículo 5.- Corresponde a la Dirección el ejercicio de las siguientes atribuciones:
…
V. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, salvo lo referente a la Licencia de Funcionamiento;
…
Artículo 17.- Para los efectos de ordenar y regular los Asentamientos Humanos en el territorio municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes que deriven de éste, clasificarán el territorio en: 
I. Áreas Urbanas.- Son las áreas que así definidas en el respectivo Plan de Desarrollo Urbano, se encuentran constituidas por zonas edificadas total o parcialmente en donde existen al menos servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y energía eléctrica, sin perjuicio de que coexistan con predios o carentes de los mismos; 
II. Áreas Urbanizables.- Son las áreas que así definidas en el respectivo Plan de Desarrollo Urbano, están previstas para el crecimiento de los Centros de Población, por reunir las condiciones para ser dotadas de infraestructura urbana, equipamiento urbano y servicios públicos. Pudiendo ser:

a) Áreas Urbanizables Programadas; y 
b) Áreas Urbanizables No Programadas. 

III. Áreas No Urbanizables.- Son las áreas que así definidas en el respectivo Plan de Desarrollo Urbano, quedan excluidas del Desarrollo Urbano, así como todos aquellos predios ubicados por encima de la cota de dos mil ochocientos sobre el nivel del mar y las demás áreas que con este carácter se encuentren definidas en los ordenamientos jurídicos aplicables de la materia.”(Sic)

Como podemos apreciar de acuerdo con las atribuciones y responsabilidades establecidas en los artículos mencionados, la Dirección de Desarrollo Urbano tiene la tarea de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el municipio, así como expedir licencias, autorizaciones y permisos relacionados con el cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de edificaciones, por área o predio. 

Por lo que se considera que dentro de las funciones y competencias de la Dirección de Desarrollo Urbano se incluya la documentación del uso de suelo por colonia, para evaluar y controlar el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano y la congruencia de la ocupación y utilización del suelo con dichos planes.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar, los documentos en donde conste el uso de suelo del Fraccionamiento de Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez, Estado de México en versión pública conforme a lo señalado en el presente punto y considerando quinto del presente fallo. 

En otro orden de ideas, en cuanto al requerimiento relacionado a:
· Copia simple de la licencia de construcción. 
· Copia simple de la licencia de terminación de obra. 
De los predios ubicados en:
· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio, Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
· Calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México
Sobre la naturaleza de la información, es necesario remitirnos al contenido del artículo 115 fracciones I, II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece en lo que nos interesa, lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
(…) 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
(…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; (…) 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial… (Sic)

Así, del texto transcrito se advierte que los Municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, en este sentido tendrán la facultad de aprobar con acuerdo a las leyes su bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su circunscripción.

Asimismo, que son responsables de formular los planes de desarrollo urbano municipal, así como de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, consecuentemente están facultados para otorgar licencias y permisos para construcciones. 

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículos 15, 27, 28, 31 fracción XXIV y 91, lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado… Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia… 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…) 
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 
Artículo 96. Sexies.- El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
(…) VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial;…” (Sic)

Luego entonces le corresponde al Ayuntamiento, el de otorgar licencias de construcción a través del Director de Desarrollo Urbano. 

Mientras que el diverso 18.6 del Código Administrativo del Estado de México, dispone que son atribuciones de los Municipios, expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro Décimo, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; así como vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de previstas, a los planes municipales de desarrollo urbano, entre otras. 

Por su parte el Libro Décimo Octavo del Código en estudio, tiene por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en territorial con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana, por lo que toda construcción debe sujetarse a lo siguiente:

“Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente: 
I. A las disposiciones de este Libro, del Libro Quinto del Código y su Reglamento, a las Normas Técnicas y a las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Requerirán para su ejecución de la correspondiente licencia de construcción, salvo los casos de excepción que se establecen en este Libro; 
III. Requerirán de la respectiva constancia de terminación de obra; 
IV. Observarán la normatividad de uso y aprovechamiento del suelo contenida en los planes de desarrollo urbano correspondientes; 
V. Contarán con los cajones de estacionamiento que establezca el plan municipal de desarrollo urbano correspondiente, atendiendo lo que al respecto determine la normatividad aplicable; 
VI. Garantizarán su iluminación, ventilación y asoleamiento, la mitigación de efectos negativos que puedan causar a las construcciones vecinas; 
VII. Cumplirán los requisitos de seguridad estructural que les permitan satisfacer los fines para los cuales fueron proyectadas; 
VIII. Estarán provistas de los servicios básicos de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica; 
IX. Dispondrán de espacios y muebles sanitarios de bajo consumo de agua, en número suficiente para los usuarios y de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
X. Cumplirán con las previsiones correspondientes a protección civil, ingeniería sanitaria y personas con discapacidad; 
XI. Las que se ubiquen en zonas de valor arqueológico, histórico, artístico y cultural, deberán sujetarse a las restricciones que señalen el Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura según corresponda y cumplir con las normas que señalen los ordenamientos legales aplicables; 
XII. Las dedicadas a servicios de radiotelecomunicación o similares y anuncios publicitarios que requieran elementos estructurales, fomentarán su integración al contexto y se ajustarán a las disposiciones aplicables; y 
XIII. Procurarán la utilización de tecnologías a efecto de lograr un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado de la biosfera.”(Sic)

Ahora bien, en términos generales conviene precisar que la licencia de construcción tiene por objeto sujetar a las edificaciones que se realicen en territorio municipal a la normatividad contenida en los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes, el Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables, misma que solo surte efectos respecto del inmueble a que la misma refiera, para efectos de obra nueva, ampliación de obra existente, modificación de la obra existente, modificación del proyecto de una obra autorizada, relación de una obra existente, demolición, excavación, relleno, construcción de bardas, construcción e instalación de antenas para radiocomunicaciones, construcción e instalación de anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales, cambio de la construcción a régimen de condominio, ocupación temporal de la vía pública, obras de conexión de agua potable, drenaje y sus obras realizadas por particulares, como así lo señala el artículo 18.20 del código administrativo del Estado de México, que señala:

“Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar: 
I. Obra nueva; 
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente; 
III. Demolición parcial o total;
IV. Excavación o relleno; 
V. Construcción de bardas; 
VI. Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada; 
VIII. Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; 
IX. Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 
X. Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico. 
La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, además del uso de la vía pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la solicitud que se presente. La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos establecidos en la Ley. 
Las licencias de construcción de inmuebles destinados a la actividad comercial o industrial de bajo impacto y que sean menores a 2,000 metros cuadrados, serán expedidas, en caso de proceder, en el plazo de un día hábil a partir de la recepción de la solicitud que reúna los requisitos de Ley. 
Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de México y destinados a la prestación de servicios públicos.” (Sic)

Bajo esa óptica, para solicitar una licencia de construcción se deberá acompañar como mínimo lo siguiente, en términos de lo señalado por el artículo 18.21 fracciones I, II y III, inciso A de código administrativo del Estado de México, que señala:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial;
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
 7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso. 
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios” (Sic)

En ese sentido se comprende, que el SUJETO OBLIGADO es competente para atender las cuestiones de fondo del presente medio de impugnación, a partir del marco jurídico analizado, toda vez que regula lo relativo a las licencias de construcción, máxime, que en términos del artículo 52 fracción XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que señala:

“Artículo 52.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, estará a cargo de un titular, que se denominará Directora o Director General de Desarrollo Urbano y tendrá las siguientes atribuciones:
…
XIV. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones, la Licencia de Uso de Suelo que requiera de Evaluación de Impacto Estatal, previamente expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, que tenga sustento en la Licencia de Uso de Suelo…”(Sic)

El SUJETO OBLIGADO, tiene la obligación de aperturar expedientes relativos a las solicitudes de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades, con lo cual se acredita que, dentro de los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan, debe obrar el expediente relativo a la licencia de construcción y en su caso de la terminación de la obra y pueden ser entregados en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto presente fallo.

Máxime que de una revisión a la licencia de uso de suelo que se entregaron en respuesta, se advierte que en los predios señalados se les expidieron licencias de construcción y terminación de obra desde el año 1971 y 1973; respectivamente, como se advierte a continuación en la siguiente imagen de manera de ejemplo:

[image: ]

También es pertinente aclarar, que si bien dichas licencias de construcción y terminación, no se expidieron por el SUJETO OBLIGADO, sino por el Gobierno del Estado de México, lo cierto es que deben obran dentro de los expedientes del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, como autoridad encargada de utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos. 

Además, no se debe perder de vista que la información solicitada se trata de una obligación de transparencia específica en términos de lo señalado por el artículo 92 fracción I inciso “f”, de la Ley de la Materia que señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos…” (Sic)

En  consecuencia la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, en términos del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya referido.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar las Licencias de Construcción y terminación de obra de los inmuebles ubicados en:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.

En versión pública conforme a lo señalado en los considerandos cuarto y quinto del presente fallo. 
En otro orden de ideas, en cuanto a la Licencia de Funcionamiento, de los inmuebles ubicados en:
· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.

En respuesta la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable se encontró el expediente relacionado con los inmuebles ubicados en:

· Calle Enrique Gtz. Aparicio, esquina Alberto J. Panini #5, lte 30-B y 29-C, Manzana 1-A y 1, Colonia Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez Estado de México. 

Remitiendo para tal efecto, copia fotostática de la Licencia de Funcionamiento número de folio 1404, con fecha de emisión 6 de julio del año 2022, con vigencia al día 31 de diciembre del año 2022, en versión pública.

En relación a los inmuebles ubicados en:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Informó que después de una búsqueda minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos que resguarda esta Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, así como las áreas que lo conforman, no se cuenta con licencia de funcionamiento generada por esta Dirección General en el domicilio y lotes que se hacen mención. 
Bajo esa óptica, en cuanto a la Licencia de Funcionamiento entregada en informe justificado, se considera por este Organismo Garante analizar cuál es información que es considerada como pública  y la que es confidencial, conforme a lo siguiente:
Información que es considera como confidencial:

· Nombre y firma de quien recibió la licencia.
A este respecto, constituye un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, siempre y cuando la licencia expedida no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos y que la misma haya recibido una persona física, por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· RFC.
El RFC, de personas morales es considerado como confidencial en razón de que no existe una relación comercial entre el titular de  la licencia de funcionamiento con el SUJETO OBLIGADO, además que darlo a conocer no abonada a la transparencia y rendición de cuentas, por no estar involucrados recursos públicos. 
Información que es considera como pública:
· Nombre comercial. 
Es considerado como público, al no actualizar ninguna de las causales previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no resulta procedente su clasificación. 
Precisado lo anterior, no pasa desapercibido que de la información remitida en informe justificado el SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el acuerdo que sustente la versión pública de dicha licencia de funcionamiento; por ende,  el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Razones por las cuales lo procedente ordena en una correcta versión pública las licencias de funcionamiento número 1404, remitida en informe justificado y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.
Por otro lado en cuanto, punto de la solicitud en donde la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, informó en relación a los inmuebles ubicados en:
· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Que después de una búsqueda minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos que resguarda dicha Dirección General, así como las áreas que lo conforman, no se cuenta con licencia de funcionamiento generada por esta Dirección General en el domicilio y lotes que se hacen mención, circunstancia que se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Ya que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, que en términos de lo señalado por el artículo 61 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que señala:

“Artículo 61.- La Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, estará a cargo de un titular, que se denominará Directora o Director General de Desarrollo y Fomento Económico y tendrá las siguientes atribuciones:
…
V. Impulsar la simplificación de trámites, homologación de documentación y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables…” (Sic)

Siendo el área competente para conocer de la información solicitada por el particular, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular.

Además, debe decirse que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En lo que concierne a la Licencia de Impacto Ambiental, de los de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.

El SUJETO OBLIGADO, a través su Director General del Medio Ambiente informó que sobre la Licencia de impacto ambiental, que dicho documento se elabora en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, quien a su vez se la turna a la Dirección General de Desarrollo Urbano, por lo cual esta Dirección General no cuenta con ningún documento al respecto, circunstancia que se traduciría como un hecho negativo; sin embargo, si bien es cierto que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue la Director General del Medio Ambiente, que en términos de lo señalado por el artículo 59 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que señala:

“Artículo 59.- La Dirección General de Medio Ambiente, estará a cargo de un titular, que se denominará Directora o Director General de Medio Ambiente; y tendrá las siguientes atribuciones:
…
VI. Expedir, entregar, autorizar, negar o revocar la Licencia Ambiental Municipal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes…” (Sic)

Siendo el área competente para conocer de la información solicitada por el particular; no obstante, de la respuesta se observa que manifestó que el documento solicitado se elabora en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, siendo que esta tiene las siguientes atribuciones, en términos de lo señalado por el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, las cuales son:

“Artículo 11. Corresponden a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y gestionar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, en coordinación con las dependencias estatales y municipales competentes, así como llevar a cabo su ejecución y proponer su actualización; 
II. Compilar y difundir las guías metodológicas y la normativa ambiental relacionada con la elaboración de ordenamientos ecológicos y estudios de impacto ambiental; 
III. Elaborar y someter a consideración del Secretario la guía metodológica para que los Ayuntamientos elaboren los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal; 
IV. Emitir las evaluaciones técnicas de impacto en materia ambiental; así como los estudios de riesgo que se requieran para éstas; 
V. Expedir dictámenes y opiniones técnicas en materia de ordenamiento ecológico para proyectos, obras o acciones, públicas o privadas, a desarrollar en el territorio del Estado de México; 
VI. Dar seguimiento a las condicionantes establecidas en las evaluaciones técnicas de impacto en materia ambiental; 
VII. Integrar, administrar y disponer para su consulta, información sobre impacto y riesgo ambiental, de conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
VIII. Incluir estrategias, políticas y acciones en materia ambiental, en los planes y programas de desarrollo estatal y municipal presentados ante el COPLADEM, y 
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario.” (Sic)

En ese tenor, se concluye que, el Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, declinó la competencia para cocer de la información solicitada a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México; pero, omitió emitir su acuerdo de incompetencia respectivo.

En ese sentido, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”(Sic)

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”(Sic)

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”(Sic)

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que la solicitud de información fue presentada en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós y el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia el veinte de diciembre del dos mil veintidós, es decir, al trigésimo séptimo día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de información, es por lo que, al no haber cumplido con el plazo de tres días que otorga la Ley en la materia para señalar su falta de atribuciones, competencias y funciones para generar y administrar lo solicitado, resulta procedente ordenar una declaratoria formal de incompetencia. 
Finalmente en cuanto al requerimiento de información sobre la licencia protección civil, de los de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
El SUJETO OBLIGADO, a través su Coordinador Jurídico adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, solicitó al Jefe de Departamento de Verificación y Clausuras, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales que obren en su departamento a efecto de localizar algún documento emitido por esta Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos que lleve el nombre de licencia de protección civil, o cualquier otro tipo de licencia o permiso que se haya emitido a favor de los titulares y/o poseedores de los inmuebles ubicados en las siguientes direcciones:

· circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio.
· calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Ante ello, Jefe de Departamento de Verificación y Clausuras adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Departamento de Verificación y Clausuras no se encontró trámite alguno para la expedición de Dictamen de Condiciones de Seguridad por  lo que respecta al año 2022, de los inmuebles:

· Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio.
· calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México

Ahora bien, si bien es cierto que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, que en términos de lo señalado por el artículo 63 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que señala:

“Artículo 63.- La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, estará a cargo de un titular, que se denominará Coordinadora o Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos y tendrá las siguientes atribuciones: 
…
XVIII. Emitir el Dictamen de Viabilidad de establecimientos de espectáculos públicos e instituciones educativas, que hayan cumplido con las medidas preventivas y de seguridad prevista en el Bando Municipal y demás normatividad aplicable;” (Sic)

Siendo el área competente para conocer de la información solicitada por el particular; sin embargo, de una revisión a la solicitud el particular fue omiso en señalar una temporalidad de la información solicitada, por ello, en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante estima adecuado, ordenar la entrega, de ser el caso, del soporte documental generado en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno al veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

“Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en el cual es del tenor literal siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”(Sic)

Establecido lo anterior, del pronunciamiento de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, se advierte que sólo hizo una búsqueda del año dos mil veintidós, es decir, del primero enero al veintiséis de octubre del año dos mil veintidós, omitiendo la búsqueda del periodo comprendido del veintiséis de octubre al treinta y uno de diciembre del año 2021, de ahí que, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, en términos del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente citado.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable  del documento o documentos en donde conste la licencia protección civil, de los de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, y en versión pública conforme a lo señalado en el presente punto y considerando quinto del presente fallo. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente::
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	


Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic)


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00946/NAUCALPA/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, en el recurso de revisión 17419/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión pública, en donde conste lo siguiente:

a) Documento que dé cuenta del uso de suelo del Fraccionamiento de Ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez, Estado de México, al mayor grado de desagregación posible, vigente al veintiséis de octubre del año dos mil veintidós. 
b) Las Licencias de Construcción y Terminación de Obra, que obre en sus archivos al veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, de los inmuebles ubicados en:
-Circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
c) La licencia de funcionamiento número 1404, remitida en informe justificado.
d) La licencia de protección civil de los de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina González Aparicio y calle Enrique de González Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, del periodo comprendido del veintiséis de octubre al treinta y uno de diciembre del año 2021.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen, los que se deberán poner a disposición del RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso en el que no cuente con la información ordenada en el inciso a y d, por no haberse generado, poseído o administrado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

e) El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez que confirme la incompetencia respecto de la información que le competen a la Secretaría del Medio Ambiente, relacionada con la Licencia de Impacto Ambiental, de los inmuebles descritos en la solicitud número 00946/NAUCALPA/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Reciba por este medio un cordial saludo, asi mismo y en respuesta a su atento
comunicado CPPPPMYMR/UTAIP/0750/2022, mediante el cual se hace del conocimiento
la interposicion del recurso de revision 17419/INFOEM/IP/RR/2022. En contra de |a
respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la Informacién con numero de folio
00946/NACALPA/IP/2022.

Una vez realizada la bisqueda minuciosa y razonable en los archivos fisicos y
electronicos que reguarda esta Direccion General de Desarrollo y Fomento Econémic

asi como las areas que la conforman, se encontré expediente relacionado a los inmuebles
ubicados en calle Enrique Glz. Aparicio Esq. Alberto J. Pani #5, Lte 30-B y 29-C
MZNA. 1-Ay 1, Colonia Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juarez, Estado de México.

Envio copia fotostatica de la Licencia de Funcionamiento N° de Folio 1404, con fecha de
emision 6 de julio del afio 2022, con vigencia al dia 31 de diciembre del afio 2022.

En relacién a los inmuebles ubicados en circuito Economistas Mz1, calle Alberto J. Pani
Tote 30 A, lote 30 C y lote 30 D, esquina Gonzalez Aparicio y calle de Gonzalez Aparicio
#5, Fraccionamiento Ciudad Satélte, en Naucalpan de Juarez, Estado de México; una vez
realizada la blsqueda minuciosa y razonable en los archivos fisicos y electronicos que
reguarda esta Direccion General de Desarrollo y Fomento Economico, asi como las dreas
que la conforman, no se cuenta con Licencia de Funcionamiento generada por esta Direc-

cién General en el domicilio y lotes a que se hace mencion.

Atendiendo estrictamente a la competencia de la Direccion General de Desarrollo y Fo-
mento Econémico y al cuestionamiento que en estricto sentido es facultad de esta depen-
dencia el trémite y otorgamiento de las Licencias de funcionamiento a establecimientos
ylo Unidades Econémicas que ejercen su actividad comercial dentro del territorio del Mu-
nicipio de Naucalpan.

En referencia a los puntos, mediante los cuales solicita: Copia simple de Ia Licencia del
Uso de Suelo; Licencia de Construccién; Licencia de Terminacion de Obra y Copia simple
de la Licencia de Impacto Ambiental, referentes de los inmuebles ubicados en circuito
Economistas Mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, esquina
Gonzalez Aparicio y calle Enrique de Gonzalez Aparicio #5, Fraccionamiento Ciudad Sa-
télite, en Naucalpan de Jurez, Estado de México. No es facultad ni atribucion del titular
de la Direccion General de Desarrollo y Fomento Economico, el generarlas y/o en su caso
el otorgartas, esta atribucion esta bajo la competencia de la Direccién General de Desa-
rollo Urbano y Direccion General de Medio Ambiente.

Una vez analizado el documento con el que se dara respuesta consistentes en: “ LICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO “se advierte que existe informacion susceptible de clasificar como confidencial al

tratarse de datos personales concermnientes a una persona fisica identificada o identificable tales como:

NOMBRE PERSONAL DE PERSONAS FISICAS; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE

~_ | (RFC);NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBIO LA LICENCIA EN CUESTION; al tratarse de datos

I3 personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable, mismos que se desglosan a
N\gentinuacion:

o B Gl

1207 p. m,
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péarrafo primero, 132, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México Municipios, el Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, emite el siguiente acuerdo al tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 26 de octubre del 2023, se recibi6 la solicitud 946/NAUCALPA/IP/2022, donde
solicita lo siguiente:

“Se solicita copia simple de la licencia de uso de suelo de los inmuebles ubicados en circuito
Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina Gonzélez
Aparicio y calle Enrique de Gonzalez Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de
Judrez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de construccion los inmuebles
ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30
D, Esquina Gonzélez Aparicio y calle Enrique de Gonzélez Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad
Satélite, en Naucalpan de Juérez, Estado de México. Se soficita la copia simple de la licencia de
terminacién de obra de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani
lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina Gonzalez Aparicio y calle Enrique de Gonzalez
Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juarez, Estado de México. Se solicita
la copia simple de la licencia de funcionamiento de los inmuebles ubicados en circuito Economistas
mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina Gonzalez Aparicio y
calle Enrique de Gonzalez Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad Satélite, en Naucalpan de Juérez,
Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia de impacto ambiental de los inmuebles
ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30 A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30
D, Esquina Gonzélez Aparicio y calle Enrique de Gonzélez Aparicio #5 Fraccionamiento Ciudad
Satélite, en Naucalpan de Juarez, Estado de México. Se solicita la copia simple de la licencia
proteccién civil de los inmuebles ubicados en circuito Economistas mz1, calle Alberto J. Pani lote 30
A, lote 30 B, lote 30 C y lote 30 D, Esquina Gogzélez Aparicio y calle Enrique de Gonzélez Aparicio
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAUCALPAN DE JUAREZ 2022 - 2024
Av. Jugrez No. 39, Fracc. El Mirador. Naucalpan de Judrez, Edo. de México

NAUCALPAN 53718300 | 5371 8400

DE JUAREZ "2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".

anteriormente, en las LICENCIAS DE USO DEL SUELO NUMERO LUS/0734/2019 Y
LUS/2008/2020,deben ser clasificados como informacién confidencial en términos de lo
previsto por los articulos 3, fracciones IX, XX y XXI; 91; 122, y143, fraccién | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi

Consecuentemente, se considera tanto la informacién como los datos personales descritos «

como con base en lo previsto en el articulo 4, fraccién Xi de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asi como
en los lineamientos Trigésimo octavo al Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para
la Elaboracién de Versiones Publicas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 47, 49 fracciones 1l, VIII,
XII'Y XVI, 53 fraccién X, 59 fracciones I, 11, 111, IV, V'Y VI, 122 parrafo primero, 132 fraccién
1,133, 137 Y 138 de la Ley de Transparencia a |a Informacion Publica del Estado de México
y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de este
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, con la finalidad de que se someta a su
consideracién la clasificacion de la informacién y de los datos personales descritos en
las LICENCIAS DE USO DEL SUELO NUMERO LUS/0734/2019 Y LUS/2008/2020 con
caracter de confidencial, y asi, emitir la version pulblica de dicho documento que los
contienen, ya que si bien, es de caracter publico, también contiene datos de caracter
confidencial, por lo que se considera que debe permitirse su acceso a través de su version
publica, en la que se testen o supriman dichos datos personales.
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LA EXPRES!ON DOCUMENTAL QUE DA RESPUESTA A LOS CONTENIDOS DE
INFORMACION IDENTIFICADOS CON EL NUMERO UNO (1), LICENCIA DE USO DEL
SUELO LUS/0734/2019 Y LUS/2008/2020, MISMO QUE CONTIENE DATOS
PERSONALES QUE DEBEN SER CLASIFICADOS COMO INFORMACION
CONFIDENCIAL, EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

INFORMACION " [ 7 NATURALEZA = = - FUNDAMENTO
CONFIDENCIAL Articulo 3. Para los efectos de la pre-
sente Ley se entenderd por:
El nombre se integra con el sustantivo pro- | IX. Datos personales: La informacién
pio y el primer apeliido de los padres, en el | concerniente a una persona, identifi-
orden que, de com(in acuerdo determinen; | cada o identificable segun lo dis-
asimismo, es la manifestacion principal del | puesto por la Ley de Proteccion de
derecho subjetivo a la personalidad y atri- | Datos Personales del Estado de Mé-
buto de ésta en términos del articulo 2.3 del | xico;
NOMBRE Codigo Civil del Estado de México, de tal | Articulo 143. Para los efectos de
suerte, el nombre es un dato que, en con- | esta Ley se considera informacion
junto con otros elementos de informacion, | confidencial, la clasificada como tal,
puede hacer a una persona identificable y, | de manera permanente, por su natu-
por lo tanto, se considera un dato personal, | raleza, cuando:
por lo tanto, se considera un dato personal | 1. Se refiera a la informacion privada
susceptible de ser clasificado como confi- | y los datos personales concernientes
dencial. a una persona fisica o juridico colec-
tiva identificada o identificable;
CONFIDENCIAL Articulo 3. Para los efectos de la pre-
Es el signo o escritura manuscrita con la | sente Ley se entendera por.
cual una persona se identifica, distinguién- | IX. Datos personales: La informacion
dose de otras, y que utiliza para expresar su | concemiente a una persona, identifi-
autorizacién o reconocimiento de diversos | cada o identificable segin lo dis-
puesto por la Ley de Proteccién de
Datos Personales del Estado de Mé-
Xico;

QOO @GOBNAU
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DOMICILIO DE LOS
PARTICULARES

CLAVE CATASTRAL

DATOS DEL PRE-
DIO: (SUPERFICIE
DEL
PREDIO).

L S 5 )

2025. Ano del Septuagesimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Vota de Ios Mujeres en México".

ato personal susceptible de ser ciasificado
como confidencial.

CONFIDENCIAL

Es el lugar donde reside una persona con el
propsito de establecerse; o bien, el lugar
en que tiene el principal asiento de sus ne-
gocios; incluso puede ser el lugar en que se
halke; al igual que el nombre, este dato per-
sonal es un atributo de la personalidad en
términos del articulo 217 del Cédigo Civil
del Estado de México, de tal suerte, es un
dato que, en conjunto con otros efementos
de informacién, puede hacer a una persona
identificable y, por Io tanto, se considera un
dato personal susceptible de ser clasificado
como confidencial.

CONFIDENGIAL
El articulo 179, fraccion |, del Codigo Finan-
ciero del Estado de México y Municipios, re-
fiere que la clave catastral es un c5digo ak-
fanumérico nico e iepetible, que se
asigna para efectos de localizacion geogra-
fica, identificacion inscripcion, control y re-
gistro de los inmuebles; por lo que, inte-
grado de diecisés caracteres, los primeros
tres identiican el codigo del municipio, los
dos siguientes a la zona catastral, los sub-
secuentes tres a la manzana y los ltimos
dos, identfican el nimero de lote o predio,
por [0 que pudiera revelar informacion inhe-
rente al patrimonio del propistario de dicho
predio o inmueble. Por Io que de igual ma-
nera procede a clasificar dicho dato como
confidencial
CONFIDENCIAL

Se trata de informacién privada que slo les
atafie a sus titulares, méxime que se trata
de informacion que no es referente a servi-
dores publicos sino de particulares. Se con-
sidera que puede ser testada al momento
de la elaboracién de-una versién piblica.

Articulo 143, Para Ios efecios de
esta Ley se considera informacion
confidencial, la clasificada como tal,
de manera permanente, por su natu-
raleza, cuando:

1. Se refiera a la informacién privada
¥ los datos personales concemnientes
3 una persona fisica o juridico colec-
tiva identficada o identificable:
‘Articulo 3. Para los efectos de la pre-
sente Ley se entendera por:

. Datos personales: La informacion
conceriente a una persona, identif-
cada o identificable segin lo dis-
puesto por la Ley de Proteccion de
Datos Personales del Estado de Mé-
Xico;

Articulo 143, Para los efectos de
esta Ley se considera informacion
confidencial, la clasificada como tal,
de manera permanente, por su natu-
raleza, cuando:

1. Se refiera a la informacion privada
y los datos personales concerniertes
2 una persona fisica o juridico colec-
tiva identificada o identificable

Articulo 143. Para los efectos de
esta Ley se considera informacion
confidencial, la dlasificada como tal,
de manera permanente, por su natu-
raleza, cuando:

. Se refiera a Ia informacion privada
y los datos personales concernientes
& una persona fisica o juridico colec-
tiva identificada o identificable;

Articulo 143, Para 105 efecios s
esta Ley se considera informacien
confidencial, fa clasificada como tal,
de manera permanente, por su natu-
raleza, cuando:

1 Se refiera a la informacién privada
¥ los datos personales concerientes
2 una persona fisica o juridico colec-
tiva identiicada o identificable;

251p.m
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COMITE DE TRANSPARENCIA

C. ANAYANSI MARGARITA SOTO GARCIA
CONTRALORA INTERNA DEL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
(SAPASA)

apan

o Zaragoza

C. MARIANINEE VEGA BLANGARTE. .o

PRESIDENTA DEL COMITE DE

TRANSPARENCIA DE SARASADEATIZARAN

DE ZARAGOZA Y TITUVARBE L AUNIDADRDE
TRANSPARENCIA Y ACCESG/ALA

INFORMACION.
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EREC I S 5 )

PORCENTAJE DE AREA LIBRE (20%) ~
PORCENTAJE DE AREA VERDE {30%): -

NUMERO MAXIMO DE NIVELES DE
CONSTRUCCION: B
LOTE MINIMO: {58003] M2 C

INORMA DE ESTACIONAMIENTO !,
IDENTRO DEL PREDIO: i

GTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS:
1.-SE TIENE COMO ANTECEDENTE PLANOS Y LICENCIA DE CONSTRUCCION NUMERO DE EXPEDIENTE 26185/71 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE]
1971, EMITIDA POR EL ING. EDUARDO MERCADO FLORES ENTONCES DELEGADO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL]
ESTADO DE MEX[CO, DONDE AUTORIZA UNA SUPERFICIE MAXIMA DE CQ‘NSTRUCCION DE 1,076.00 M2 PARA EL USO DE SUELO DE ESCUELA|
PRIMARIA. 1
2.-SE TIENE COMO ANTECEDENTE PLANOS Y LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA NUMERO DE EXPEDIENTE 26185/71 DE FECHA 10 DE ENERO DE|
1973, EMITIDA POR LA DIRECCION DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEX]CQ, DONDE AUTORIZA DOS|
NIVELES CADA UNO CON 538.00 M2, UN TOTAL DE 1,076.00 M2 DE CONSTRUCCION, DE LOS CUALES DESCRIBE, DlREcCION, SUBDIRECCION, |
[JUNTAS, 8 AULAS, AUDITORIO, SALA DE GINMASIA, SALA DE REUNIONES, SANITARIOS, COOPERATIVA, GARAGES, CUARTO DE CONSERJE.
3.- DE ACUERDO AL PLANO AUTORIZADO DENOMINADO PLANTA BAJA INDIGA UN AREA DE ESTAGIONAMIENTO CON CAPACIDAD PARA SEIS|
VEHICULOS DENTRO DEL PREDIO. Y )
4.-ARTICULO 6.1.8 LOS PREDIOS O INMUEBLES QUE CUENTEN CON USO DE SUELO AUTORIZADO EN LA LICENCIA MUNICIPAL DE ‘CONSTRUCCION, |
LA LICENCIA DE USO DEL SUELO O £L CAMBIO DE USO DEL SUELQ, EXPEDIDAS POR AUTORIDAD COMPETENTE CON ANTERIORIDAD A LA
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PLAN Y QUE NO ESTE PERMmDQ EN ESTE, TENDRAN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHO ADQUIRIDO]
SIEMPRE QUE NO REALICEN AMPLIACIONES O MODIFICACIONES A LAS CONSTRUCCIONES NI AL USO DE SUELO O FUNCIONAMIENTO DEL|
ESTABLECIMIENTO ANIERIOR AuTQ_RlZADQ DE LO CONTRARIO PERDERA ESTE _DERECH(? Y QUEDARA SUJETO.A pisp D

e S T A T e ) )

_ S oy

b) ESTA LICENCIA NO PRODUCIRA EFECTO LEGAL ALGUNO SI SE EMPL TINTOS A LOS EXPRESAMENTE AUTORIZADOS O S| SE ALTERA SU CONTENIDO O SE
APROVECHA INDEBIDAMENTE, QUEDANDO EN SU CASO SU TITULAR SUJETO A LAS RESPONSABILIDADES LEGALES QUE PROCEDAN.

¢) ESTA LICENCIA NO AUTORIZA LA REALIZACION DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, NI AUTORIZA EL FUNGIONAMIENTO Y OPERACION DE ACTIVIDADES O GIROS; EN CUYO CASO,
DEBERA CONTAR CON LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y REGISTROS QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.

Derechos 7,182.00
Oftros 0.00

Total 7,182.00
Recibo N° CL-3222
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